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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

SALA PRIMERA 

Edicto 

En cumplimiento de"lo dispuesto en providencia de 
esta fecha. dictada por la Sala Primera del Tribunal 
Constitucional. se pone en conocimiento de Quien 
pueda interesarle. que por el Ministerio Fiscal -se ha 
interpuesto reeurso de amparo contra sentencia de la 
sección decimoquinta de la Audiencia Provincial de 
Ma4rid. dictada en el recuno de apelación 13/1991, 
dimanante del juicio oral 334/1990, seguido ante el 
Juzgado de lo Penal número 20 de Madrid. de fecha 
21 de enero de 1991, que confirmó la del Juzgado de 
13 de noviembre de 1990, por la que se absuelve a 
Saturnino Valera Cacio del delíto contra la salud 
publica de que venía siendo acusado. 

lo que se publka a efectos de comparecencia de los 
posibles interesados en el mismo, de conformidad con 
lo prevenido en el articulo 46, 2, de la Ley Orginica 
del Tribunal Constitucional. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estad<»J-. que tendrá carácter preferente y su fijación 
en el tablón de anuncios del Tribunal Constitucional, 
expido el presente edicto en Madrid a 16 de septiem
bre de 1991.-EI Secretario de Justidá.-12.898-E. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Por el presente anuncio de hace saber, para conoci
miento de las personas a cuyo favor hubi~en deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses directos en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don FRANCISCO MIRALLES MORERA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Consejo General del Poder 
Judicial de 16-1-91 y desestimación tácita de 
recurso de reposición sobre nombramiento de 
Magistrados entre juristas. a cuyo pleito le ha 
correspondido el numero 1!798/199I.-I3.J82-E. 

Por don MARCOS FORC"ADA JORDI se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder 
Judicial de 16-1-91, que desestima recurso de 
alzada contra acuerdo de la Comisión Permanente 
de 6-9-90 sobre provisión de plazas por Jueces 
titulares,~ a cuyo pleito le ha correspondido el 
número 1/809/1991.-l3.283-E. 

y para que sirva de emplazamien.to a las referidas 
personas, con arrcglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la,Ley Reguladora de fa 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y Co.n la 
prc .. cnción de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos cxpresados en el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a Que hubiere lugar en derecho, se 
hace publico en cumplimiento de providencia dictaria 
con fecha de hoy. 

Madrid, 11 de septiembre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Por el presente anuncio de hace saber, para conoci

miento de las personas a cuyo favor hubieren den-

vado (} derivaren derechos de los actos admmistrati
vos impugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de !os mismos. que: 

Por doña RITA MARTINEZ VALLADARES se ha 
interpuesto recurso eontcncioso-administralÍvo 
contra acuerdo del Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial de 8-11-90 que estima recurso de 
alzada contra resolución del mismo de 6-2-91 sobre 
nombrnmíento de Juez de Paz, a cuyo pleito le ha 
correspondido el número 1/862/1991.-tJ.284-E. 

Por (Ion MIGUEL PRIETO FERNANOEZ se ha 
inten,uesto recurso contencioso-administrativo 

, contra resolución del Pleno del Consejo General del 
'Pootr Judicial de 6-2-91, que inadmite recurso de 
alzada contra acuerdo de la Comisión Disciplinaria 
de 5-4-90 sobre archivo de diligencias. a cuyo pleito 
le ha rorrespondido el numero 1/853/199I.-t3.28S-E. 

Por don JOSE LUIS ALONSO SAURA se ha inter
pueSto recurso contencioso-administrativo contra 
Real Decreto 1072/1990 y acuerdo de! Pleno del 
Consejo General det Poder Judicial de 6-2-91, sobre
nombramiento de especialistas al orden social, a 
cuyo pleilo le ha correspondido el número 
1/839/1991.-13.286-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las refendas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prcvencíón de que si !lO comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los termi· 
nos expresados en el articulo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace publico en cumplimiento de providencia fecha 
13 de septiembre de 1991. 

Madrid, 13 de septiembre de 1991.-El Set-rctario. 

* 
En el recurso de apelaeión numero 206/1987, 

seguido ante la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo de! Tribun¡¡1 Supremo, Sección 
Sr-gundá, aparece la sentencia cuyo eneabezamiento y 
pane dispositiva son del tenor literal siguiente: 

«Tribunal Supremo, Sala de 10 Contencioso·Admi
nistrativo, $c(;ción Segunda, sentencia numero. Exce
!cnl-islmos señores: Presidente, don Rafael Mendizá
hal Allende. Magistrados: Don José Luis Martin 
Herrero, don Emilio Pujalte Clariana, don Angel 
Uorente ('alama, don Benito Martínez Sanjuán. En la 
Villa y Corte de Madrid a once de enero de mil 
noveCIentos noventa. En el recurso contencioso
adminístrativo, que ante nos pende en grado de 
apelación, interpuesto por la Sociedad anónima 
Reueativos del Cantábrico, representada por el Pro
curador don Jufián Zapata Oíaz, bajo la dirección del 
Letrado don Eduardo Garcia de Enterria Carande, 
contra la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
óoso-Admínistrativo de la Audiencia Territorial de 
Granada, con fecha 22 de septiembre de 1986, siendo 
parte apelada la Administración General de! Estado. 
representada 'j defendida por su Abogado. sobre tasa 
tise.:ll de juegos de suene. 

FaJ!amos: Desestimar la apelación formulada por la 
Sociedad anónima Recreativos del Cólnlabrico, contra 
la sentencia que el 12 de septiembre de 1986 dictó la 
Saja de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
(·ía Territorial de Granada, sentencia cuyos pronun· 
ciamientos confirmamos íntegramente, sin hacer nin· 
gún respecto del pago de las costas en esta segunda 
instanCia. 

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en 
el "Boletin Oficial del Estado" e insertara en la 
colección legislativa, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

Esta sentencia fue publicada en el dia de su fecha. 
y para que sirva de cédula de notificación al 

apelante «RecreaIívos del Cantábrico. Sociedad Anó
nima», en la persona de su represeniante legal, expido 
la presente en Madrid a 16 de septiembre .de 
199J.-12.923-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA OE"LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sei:ción Primera 

Se hace saber, para eonoClmiento de las personas a 
cuyo f.wor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
mlereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso conLCndoso-administralÍvo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que :s,e indica de esta Sección: 

OI¡584/199L-COMPANIA AVIACION y COMER
no, SOCIEDAD ANONfMA (A VIACO), contra 
Ordcn de fecha 9.-8-1991, sobre huelga de tripulan
tes de cabina de pasajeros de AVIACO. 

Lo que se anunCJa para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los anículos 60. 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la ley de la Jurisdicción Contencioso
Administra¡iva. puedan comparecer como codeman
dados o eoadvuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, JO' de septiembre de 199L-EI Secretario. 
I ~.937-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento tie las personas a 

cuyo fn .. or pudieran derivarse dcrechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantcnlmicnto del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuaCIón se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra cJ acto reseñado. al Que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

1/557/1991.-00n JOAQUIN RODRIGUEZ GON-
ZALEZ contra ta desestimación presunta por silen
cio administrativo del recurso,de reposiCión pro
movido contra resolución de 22-3-1991. por la Que 
se tleniega la· reclamación de indemnización por 
dailos y perjuicios como c{)nsecuenóa de la inter
.. cnción policial en el barrio de La Vega, de 
la localidad asturiana de Cangas del Narcca, 
d 2!-2~1989. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de lo:'. que, 
(on arreglo a los al1iculos 60. 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Le,! de la Jurisdicción Contencioso
\dministralÍva, puedan comparecer como, cooeman
dados (\ coadyuvantes en el inr;licado recurso. 

Madrid, 11 de septiembre de 1991.-EI Secretario. 
12.940-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
CU}O favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
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intereses directos en el mantenimiento de Jos mismos, 
Que por la Entidad Que se relacíona a continuación -se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra los actos resei'iados, al Que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

m¡1526f1991.-CRlSTAlERIA ESJ'ANOLA, SO~ 
CIEDAD ANONIMA, contr:¡ resolución de! M¡nis~ 
{erío de Economia y Hacienda, T.E.A..C., de fecha 
21-5·1991. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que 
con arreglo a los aniculos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 19 y 30 de la ley de la Jurisdicción ContendoSQ
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 2 de septiembre de 199L-El Secreta
río.-J1.840-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran denvarse derechos dd acto 
administrativo impugnado y de QUienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso eontencioso-adminístrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

02/!.492/1991.-S0CIEDAD GENERAL DE 
HULES, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu. 
nón de! Ministerio de Economia y Hacienda 
(TEAC) de fecha 6-3-1991, sobre desgravación 
fiscal a la exportación. -

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 12 de septiembre de 1991.-El Secreta
rio.-13.012-E. 

Sección T ereera 

Se hace saber, para conocimiento de las perronas a 
cuyo fa"'or pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra d acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de e~ta Sección: 

03/1.J47/!991.-LUVAlSA, SOCIEDAD LIMI-
TADA, contra resolución del Ministerio de 
Defensa. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los Que. 
con arrcglo a los artículos 60, 64 y é6, en relación con 
los 29 y 30, de la ley de la Jurisdicción Conlencioso
Administrativa, puedan comparecer como cademan
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 2 de septiembre de 1991.-EI &crctario. 
13.154-E. 

* Se hace saber, para conocimiento de las pc-rsonas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrati'vos impugnados y de quienes tuvieren 
Intereses directos en el mantenimiento de los mismQs. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspon.dido e! 
número que se indica de eSla Sección: 

03/!J77/!991.-Don SALVADOR MERINO ENRI-
QUEZ contra resolución de! Ministerio de Defensa. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulas 60, 64 )" 66. en 
rdación con el 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contcncíoso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 10 de septiembre de 1991._EI $ccreta
nO.-I.2.749-E. 

'Sábado 12 octubre 1991 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
CU)O fll'''or pudieran derivarse derechos del acto 
admlmstrativo impugnado y de qUIenes tuvieren 
ínten:ses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por fa persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administnuivo 
c-ontra el acto resenado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 
03/1117/1991.-Oon ANTONIO SOLANO PEREDA-

VIVANCO conlr3, resolución del Tribu
nal Económico-Administrativo Central sobre 
reducción de pensión. 

Leque se anuncia para que siIVa de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con las ::9 y 40, de la Ley de esta jurisd.íc¡;lón, 
puedan comparecer como codcmandados o coadyu
"'antes cn el indicado recurso. 

Madrid, !3 de septiembre de 199L-El Secreta· 
rio.-!3.047-E. 

* 
Se hace ~ber, para conocimiento de las personas a 

CU\O fa"or pudIeran derj"'atse derechos del- acto 
;IlÚninistrativo impugnado y de quil'nes tuvieren 
mtl'"TeSC'i directos en el mantenimiento del mismo, 
Que- por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso cQntencioso-admm¡stralÍva 
conlrn el acto resenado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta SeccIón: 

321,316.-Oon ILDEFONSO fUENTE AYALA con
lra r€solución del Tribunal Económlco-Admlnistra-
11'0'0 Central sobre apliéación de la Ley 37/J9S4. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quiencs, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
rdaClón con los 29 y 40, de la Ley de estaJumdicrión. 
puedan compUR"Cer como codcmandados o cuadyu
\ antes en el indicado recurso. 

Madnd. !9 de- septiembre de 199L-EI Secreta
nO.-13.062-E. 

* 
Se hace saber, para conOCImiento de las per~onas a 

cu~o favor pudicran denvarse derechos de! acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
lIHCre~C-5 directos en el mantenimlenlo del mismQ, 
que por la pe-rsona que se relaciona a continuación &e 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el <1(;10 resenado, al que ha corresp-ondido el 
número que se indica de esta Sección: 

319,280.-Don CARLOS GARClA ClFUENTES con-
tra resolución dd Ministerio de Defl'nsa sobre 
continuación en el St'rvicio activo hasta la edad de 
f('lim. -! J.340-E. 

Lo que se anuncIa para que sirva de emplazamiento 
tI>: qui~·nt's. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66. en 

I l"(:-Iación con Jos 29 y 40, de la Ley de estajunsdicción, 
pUl'dan comparecer como coocmandados o coadyu
vaNCS en el indicado recurso. 

Madrid, 20 de septIembre de 1991.-EI Secretario, 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las ¡xrsonas a 

nl~O favor pudil'ran dai\arse clc-nX'hm d{' 10'> actos 
ndministratívos impugnados) de qulent'S tuvieren 
in¡t'fCSl'S díl\.'Ctos e-n el mantemmicnto de los mismos, 
que por las personas que se relacIOnan a conlmuación 
s(" han formulado recursos con!enciow-adm¡nistrati
VO~ contra los al.:105 reseñados, a los que han corres
pondido los números que sc indican de esta SeccIón: 

03/1.32.2fl"-191.-Oon JESUS DATO VILL-\LB-\ con~ 
Ira resolución del Tribunal Económico
.l,dmjni~lratj\o Central sobre aplicacuin .. k benefi
nús dc la Ley 37/1984.-13.341-E. 

OV 1 .162/1491.-Oon FRANCISCO RODRICiUEZ 
C-\BRERO ("(mtra reso!uClón del Tribunal h-onó
m¡\"Ij-Adn1!m~lr.ltl\·o Centra! sobre .. kn\-pnün de 
hendkio'S ('St.abk"Cldo~ en la Ley 37/198"¡.-IJ.3,.1.2·E. 
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03/J.206/199J.-Doña PILAR BARROS BREGUA 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
funcionamiento anormal de la Justicia.-13.34}-E, 

03-/1.082/1991.-Don ANTONIO S-\NCHEZ DlAZ 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrntivo Central sobre denegación de pensión de 
mutilación.-13.3.t4-E. 

lo que se anuncIa para Que sirva de empla7amicnto 
de quitncs, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
rdación con los 29)" 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vanlcs en los indicados recursos. 

Madrid, 23 de scpiÍcmbrc de 1991.-EI Secretario. 

* Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran dcrivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvIeren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por laS Entidades y personas que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos resenados, a los que 
han correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

03/L270/199L-TECNICOS ASESORES DE 
COMERCIO INTERNAClONAL. SOCIEDAD 
ANONIMA (<<T AClSA»), contra rcsolución de! 
Ministerio de Defensa sobre adjudicación defini~ 
ti\-a de agente tra~sitorio del Ejército del 
A ire.-13.345-E. 

03/1.290/!991.-COlEGIO OFICIAL DE VETERI· 
NARlOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
indemnización por funcionamiento de la Adminis
tración de Justicia.-13.341-E. 

03iL291/1991.-Don LORENZO MARCOS RODRI· 
GUEZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre ascenso a Capitán.-1J.348-E. 

03/1.463;1991.-Oon JOSE SUAREZ MARTINEZ 
contra resotución del MiniSterio de Defensa sobre 
indemnización por la muerte de su hijo.-IJ.349-E. 

03/1.251/1991.-Don GUSTAVO GONZALEZ 
MELENDI contra resolución del Ministerio de 
Sanidad y Consumo sobre sanción de suspensión 
de empleo y sueldo de cinco dias por la comisión de 
falta grave.-!3.3S0-E. 

03/1.260/1991.-Don AURELIO BOLINCHES 
IZQU1ERDO contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre pensión reco
nocida al amparo del. titulo segundo de la Ley 
37/1984.-13.351-E. . 

03/1.261/1991.-EMPRESA NACIONAL SANTA 
BARBARA DE INDUSTRIAS MILITARES. 
SOCIED.o\D ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Defensa sobre imposición de penali
dades en eontrato.-IJ.352-E,. 

03/1.271/1991.-Don ADOLFO GOMEZ-RICO 
OVIEDO contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre ascenso al empleo de Sargento, 
ingfCSO en la Escala Básica del Cuerpo General del 
Ejército del Aire y obtención en consecuencia de la 
condición de militar de carrera.-1J.353-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdícción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 24 de septiembre de 1991.-E1 Secretarío. 

* 
. Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimienlO dd mismo, 
que p-or la persona ,que se relaciona a continuación se 
ha formulado. recurso contencioso-administrativo 
conlra el aClo Tt'Scnado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Seccióri: 

321 . 196.-Don AMADO ROJO PEREZ y otro~ contrd 
resolución del Mmisteno d\-' Obras Públicas y 
Transportes sobre anlÍgllcdad-en d Cuerpo EJecu
lÍvo Postal. 
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lo que se anuncia para que sirva de emp!aLamicnlO 
de quienes. «In arreglo a los anículos óO. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu~ 
van tes en el indicado recurso. 

Madrid, 25 de septiembre de 1991,-EI Secreta· 
rlo.-13.354-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administralÍvo ímpugnado y de Quienes tu~'icren 
intereses directos en el -mantenimiento de! mismo, 
Que por la Entidad que se relaciona a continuadón se 
ha formulado recurso contcncioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de. esta Sección: 

4/267/1991.-ASlSTENCIA SANITARIA INTER· 
PROVINCIAL SOCIEDAD ANONIMA. contra 
resolución del Ministerio para las Administraciones 
Publicas de fec~a 27-5-I99L 

lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los anículos 60, 64 Y 66. en relación con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indic3do recurso. 

Madrid, 19 de julio de t99L-EI Scrretario. 
12.887-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo ¡avor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados )' de quienes tuvieren. 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades y persona que se relacionan a 
continuación se han formulado «:("ursos contencioso-
administrativos contra los actos reseñados. a los que 
han correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

266/1 99 L-ASISTENCf A SANITARIA INTERPRO
VINCIAL. SOCIED,"-.D ANONIM"-.. contm re~lu
ción de! Ministerio para las Administraciones 
Publicas de fecha 4-6-1991, estimando el recurso de 
alzada interpuesto contra resolución de MUFACE 
de 18-5-1990 en expediente de reintegro de gastos 
rnt.'dÍt;os solicitados por dona Victoria Viera 
Marrero.-12.886-E. 

268!1991.-AStSTENCIA SANITARIA INTERPRO
VINClAl, SOCIEDAD ANONIMA. contra resolu
ción del Ministerio para las Administraciones 
Publicas de fecha 4-6-1991, estimando el reTurso de 
abada interpuesto contra rewlución de MtlFAt'E 
de 3-9-1990 en e)l;pediente de reintegro de gastos 
médicos solicitados por don Jesús ReCIO Mar-
tin.-12.8g8-E. . 

273/11)91.-HIDROELECTRICA ESPANOLA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra la reso!ución del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 
8-5-1991 sobre sanción multa por infracción de los 
articulas 63. La) y 65.l.b) sobre medidas de seguri
dad en el trabajo.-12.889-E. 

274/1991.-Oon JORGE GUERRA DEL ROSARIO 
contra Resolución dd Ministerio de Cultura de 
1-7-199\ estimando, en parte. d recurso de reposi. 
ción interpuesto contra la resolución de fecha 
12-1-1991 sobre sanción.-12.890-E. 

276jI991.-RHONE POULENC AGRO, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Millisterio de 
Agricultura. Pesca y Alimentación de fC'cha 
7-5-1991, desestimatoria del recurso de reposiáón 
interpuesto d l5-2·1990 por el recurrente contra la 
resolución de ese Ministerio de fC\.i"la 29-1-1990 por 
la que se impuso a «Insecticidas Cóndor, SocicOOd 
Anónima.., sanción de 200.000 pesetas. en ex¡x.'diente 
sancionador I8-M-903/88-F.-12.891-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los qu~" 
con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
('omparecer como C'odemandados o coadyuvantes en 
los indicados recUf"5;OS. 

Madrid, 24 de julio de 199 l.-El Secrctano. 

Sábado 12 octubre 1991 

Se hace ~t<>:r. para conocimiento de las personas a 
CU~{l favor pudieran derivarse derechos del actO 
admini<¡lrahvo Impugnado y de quienes tuvieren 
intereses dírectos cn et mantenimiento det mismo. 
qtlc por la persona que se relaciona a continuadon se 
ha formulado n'I.:uJ'SO contencioso-administrativo 
contra el acto r.senado. al que ha correspondidO el 
número que se indica de esta Secctón; 

4;2150jl991.-Dona ROSIl'iA MONTES AGl!STL 
Procuradora de 1m T rtbunales. en nombre y repre
~l'ntaóón de don Santos fuertes Femández. contra 
n:solucíón del Ministerio de Transportes. Turismo 
y Comunicaciones de 26-10-1990, desestimatOf'ia 
dc! de reposición interpues.to contra la Orden de 
) 1·1·1990 sobre regulación de los titulas para el 
gobierno de emoorcacioncs de recreo. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los ankulos 60, 64 y 66, en relación con 
los 2Q y 40, de la ley de esta Jurisdicción, puedan 
comparecc;r como codemandados o coadyuvantes en 
el iodieado recurso. 

, M<tdrid, 25 de julio de 1991.-EI Secrctario" 
12.S93-E 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

t'Uyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvIeren 
¡ntcte~cs directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se rellll:i'ona a continuación se 
ha formulado n.~urso t:ontencioso..administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondído el 
nu~ro que se indica de esta Sttdón; 

278!1991.-BODEGAS ATANCE . .s. A. T, contra 
r~'solución del Ministerio de ~g,ric:ultura. Pesca y 
AHmentación de fe.::ha 7-,-199i, desestimando el 
rt("urso de reposición interpue510 por el recurrente 
contra clacucrdo de fecha 27-7-1990 sobre sanción 
cn materia de vino$. 

Lo que se anuncia para emplazamienlo de los que. 
con "rreglo'a los articulas 60, 64 Y &6. en rdacion con 
los 29 ) 40,. de la Ley de esta Jurisdicción. puedan 
comp:m:'ccr como codcmandados o coadyuvantes en 
el indIcado rel'urso. 

Madrid, 31 de julio de 1991.-EI Secretarto. 
12,~'(!·E. 

Sección Quiala 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
CU}O ¡avor pudieran derivarse derechos de los aclOs 
administrativos impugnados y de quienes tU'leren 
int\!'reses directos en el mantenimien.to de los mismos. 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recu~s contencioso-administrati· 
vos mntra los actos reseñados, a los que han curres-
pondido lo.s números que se indican de ésta $ccción: 

05/ooooI06/1991.-Oon ANGEL ME~DEZ ABE~ 
LLEIRA contra resolución del Ministerio de 
Economl'a y Hacienda, sobre benefidos. al amparo 
de la· Ley 37/1984, de 22 de octubre.-12.754-E. 

05/0oo0107/1991.-00n ISIDORO BANDERA 
FUEYO contra resolución de! Ministerio ce Econo-
mía y Hacienda. sobre beneficios al amp.lro de la 
Le) 37/1984. de 22 de octubre.-12.755·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quieu\!S. con arreglo a los artículos 60. 04 } 66. en 
rdaeión con el 29 y 40. de la Ley de esta jurtsdicdón. 
pueda,n comparecer como codemandados o coad:yu
vanlt's en los indicados recursos. 

Madrid, 9 de septiembre de 1 991.-E1 Secretario. 

* 
S.: hace saber. para conocimiento de las ¡x'rsonas a 

(11)0 favor pudi.:ran derivane derechos de! acto 
administrativo impugnado y de quienes. tUVieren 
¡nk'reses dJfC'CfO~ en d mantenimiento del mi~mo. 
que por la per.;ona que se reraclona a continuación s.e 
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ha formulado recurso contcncioso-adminislrativo 
contra el acto rescnado. al que ha correspondido el 
númcro qu~ se indica de esla Sección: 

05/0000184/1991,':Don J\NGEL PALOMAR 
MAZON'.contra resolución del Ministerio de Agri
cultura. Pesca y Alimentación, sobre provisión de 
puestos de trabajo. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66, en relaCIón con 
los :!9 y 40. de la ley de esta Jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandado.s o coad)u\"ante5 en 
el indicado recurso. 

Madrid. 10 'de septIembre de 1991.-EI Secreta
riO.-12.766-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieron dorivarsc derechos de los actos' 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Personas que se relacionan a continuación 
se han fonnulado recursos contencioso-administrati
vos 'contra los actos reseñados, a los que han corres-
pon~ido los numeras que se indican de esta Sección: 

05!OOOO295/199I.-Oon FlDEL POLO VILLORIA y 
otros contra resolución del Ministerio de Agricul
tura. Pesca y Alimentación. sobre cambio de 
denominación y/o nivel del puesto de tra
bajo.-I2.. 768-E. 

05;oooo285/t991.-Don JUAN ANGEL CAMPOS 
TRINIDAD contra resolución del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación. sobre concurso 
para la provisión de .puestos. de trabajo.-12.769-E. 

05/0000300/1991.-Don GONZALO PEREZ 
MERIEL y otros contra resolución del Ministerio 
de ~cultura. Pesca y Alimentación, sobre con
curso para la provisión de puestos de tra
bujo.-IZ.77O-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los,que. ron arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los Z9 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contcncioso-Administrativa. puedan comparecer 
como rodemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 
M~d, 12 de septiembre de I99L-La Secretaria. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTlCIA 

MADRID 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de la 
Jurisdicción Contcncioso-Adminislrativa. se hace 
público que, en proVidencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos conten
cioso..administrativoS interpuestos por «Nokia Dis
play Technics GmbH)~ ("l)ntra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 7-1-1991, desestimato
ria de! recurso de reposición interpuesto contra otra 
dc!"mismo Registro de 3-5-1990, que denegaba marca 
internacional número 514.271, denominada «Plani
gon»; recurso al que ha correspondido el numero' 
1.019/1991. 

Se advierte que la insen.'iÓn de este anuncio sirve de 
emplazamiento a los posibles coadyuvantes y perso
nas a tuyo favor deriven derechos de! propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se personen 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda. con arreglo al articulo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Adm1nistrativa. 

Madrid, 3 de sep\iembre de 1991.-EI Secreta
rio.-! 3.314-E 

* 
En cumplimiento del artículo 60 de la ley' de .Ia 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
públíco que, en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a tramite los recursos conten-
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cioscradministrallVOS interpuestos por «Laboratorios 
Cusi. Sociedad Anónima». contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 4-2-1991, 
dcscstimatoria del recurso de reposición interpuesto 
contra otra de 20-2-1990, que concedía a «Laborato
rios ¡fesa. Sociedad Anónima» la marca 1.211.598 
«Rin~Up»; recurso al que ha correspondido el número 
1.034/1991. 

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de 
emplazamiento a los posibles coadyuvantes y perso
nas a cuyo favor deriven derechos del propio a¡;lo 
administrativo para que. si lo desean, se personen 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda. con arreglo al artículo 6$ 
de la ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. 

Madrid. 6 de septiembre de 199I.-EI Secreta-
00.-13.315-E 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de Jo Con ten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia' de Madrid se ha admitido a trámite el rcrurso 
numero 638 de 1991, interpucsto por el Letrado don 
Carlos Rodolfo Walker Mendoza, en nombre y repre
sentación de doña Patricia Malene Francia Jurado, 
contra resolución dictada por la Delegadón de 
Gobierno en Madrid Secretaria General de Extranje
ría, contra la Resolución de la Dirección General de 
la Polióa, Primera Región Policial, de fecha ! 5 de 
noviembre de 1990, por la que se deniega la solicitud 
de exención de visado. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el anfculo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicadón del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto administrallvo recu
rrido, y asimismo, a las que puedan tener interes 
dire;:!:), profesional o económico, en el aSunto, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciocns hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contcstar la demanda. 

Madrid, 7 de septiembre de 1991.-EI Secreta
·rio.-11.448-E. 

* 
Por tenerlo asi acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio del preserl1e 
que en esta Sección Primcrta de la Sala de 10 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, se ha admitido a trámite el 
recurso número 353 de 1990, interpuesto por «Telefó
nica de España» contra Resolución del Registro de la 
Propiedad Indusrial, de fecha 4 de diciembre de 1989, 
por la que se desestima el recurso de reposición 
interpuesto por la parte aClora, contra la conc\.'SiÓn de 
la marca número 1.153.499, Telcpac Clase 38, a 
«Compañia Informática y Telecomunicaciones, 
Sociedad Limitada», por lo que mediante el presente 
edicto se emplaza al representante legal de «Cia! 
Informática y TelecomunicacioneS». con domicilio 
desconocido, para que en el plazo de nueve dils, 
pueda comparecer en el mencionado recurso, si le 
conviniere, mediante Procurador y Abogado o sólo de 
éste, con poder al efecto. 

- 1::.0 que se hace publico a los ef\.'Ctos preceptuados 
cn el articulo 60 de la _ Ley reguladora de est-a 
jurisdicción. 

Madrid, 10 de septiembre de 1991.-EI Secrcta
rio.-12.451-E. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que el recurso número 302 de 1991, seguido ante esta 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. interpuesto contra resolución dictada por el 
Registro de la Propiedad Industrial, con fcrha 2 de 
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septiembre de 1988. ha fildo amplia,lo :l b resolución 
dICtada por d mismo orgam<;m.). con fcLha 4 de 
noviembre- de 1989. resoluóón -que del\estima el 
recurso de reposkión interpuesto. 

Lo que se hace publiCO a efectos óc lo previsto en 
el artículo 44.2.0 de la Ley de la Jumdicdón Contcn
closo-Administratíva. 

Madrid. 20 de septiembre de !9Q!.-Fl Secreta
rio.- 1 3.015-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

EdlClOS 

Juan Carlos Cerón H'ernández. Juez de Instrucción 
numero 1 de Alcázar de San Juan (Ciudad Real), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigue juicio de faltas, bajo el numero llO/l99l, por 
amenaza e insultos. siendo denunciante dona María 
Frandsc3 Rúiz $ánchez y denunciado don Angel Ros 
Salmerón, actualmente en paradero desconocido, en 
cuyo procedimiento se ha dictado la sentencia euyo 
fallo copiado literalmente dice así: 

«Que debo absoh'er y absuelvo libremente a don 
Angel Ros Salmerón de la falta <,Jue venía siendo 
acusado. 

Asi. por esta sentencia, contra la que se podrá 
interponer recurso de apelación en el plazo de veinti
cuatro horas. para ante la ilustrísima Audiencia 
Provincial de· Ciudad Real, lo pronuncio, mando y 
firmo.» 

y para que sirva de notificaCión a la denunciante 
doña María Francisca Ruiz Sánche-z, actualmente en 
paradero desconocido, y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expida el presente, que autorizo 
y firmo, en Alcázar de San Juan. a 27 de septiembre 
de 1 99-1.-EI Juez, Juan Carlos Cerón Hernán
dn-I3.444"E. 

* 
Juan Carlos Cerón Hemández, Juez de Instrucción 

numero 1 de Alcázar de San Juan (Ciudad Real), 

Hago .saber: Que en este Juzgado de mí cargo se 
sigue juicio;fu faltas, bajo el nlimero 146f!991, por 
estafa. siendo denundante RENFE v como denun
dado don Jose Manuel López Marote-: actualmente en 
paradéro desconocido, en cuyo procedimiento se ha 
dictado la sentencia cuyo fallo copiadO literalmente 
dice -así: 

«Que debo absolver y absuelvo libremente a don 
JaSe' Manuel López ~farote, de la falta que venía 
sier,d-o acusado. 

Así. por esta sentencia, contra la que se podrá 
mttllloner recurso de apelación en el plazo de veinti
cuatro horas, para ante la ilustrisima Audiencia 
Provlncia! de CIudad Real, lo pronuncIO, mando y 
firmo.» 

y para Que sirva de notificación al denunciado don 
José Manuel López Murote, actualmente en paradero . 
desconocido. y su publicación en el ((Boletín Oficial 
del Estado», expIdo el presente, Que autorizo y finno, 
en Alcázar de San Juan, a 27 de septiembre de 
1991.-EI Juez. Juan Carlos Cerón Hernan
dez.- I 3.4·U-E. 

* 
Juan Carlos Cerón Hernández, Juez de Instrucción 

número 1 de Alcázar de San Juan (Ciudad Real), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigue juicio de faltas, bajo el numero 132/1991, por 
estafa, siendo denunciante RENFE y como denun
Ciada doña Maria del Carmen Costa Ibáñ..:z, actua¡~ ¡ 
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m~nle en paradero desconocido, en cuyo procedi
miento se ha dictado !¡¡ sentencia cuyo fallo copiado 
literalmente dice as!: 

«Que debo absolver y absuelvo libremente a dona 
María del Cannen Costa Ibáñez, de la falta que venía 
siendo acusada. 

Así, por esta' sentencia, contra la que se podrá 
interponer recurso de apelación en el plazo de veinti· 
cuatro horas. para ante la ilustrisima Audiencia 
Provincial de Ciudad Real, lo pronuncio, mando y 
firmo.» 

y para que sirva de notificación a la denunciada 
doña María del Carmen Costa Ibáñez, actualmente en 
paradero desconocido, y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente, que autorizo 
y finno, en Alcázar de San Juan, a 27 de septiembre 
de 1991.-EI JW;Z, Juan Carlos Cerón Hernán
dez,-13.443-E. 

ALICANTE 

Edictos 

Doña María Eugenia Ferragut Pérez, Magistrada-Juez 
de Instrucción número 5 de los de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se siguejuic-io de faltas número 1.944/1986, en fase de 
ejecución con el numero 189/1991, contra Jase 
Ricardo Romero Sáez, por una falta de daños y 
lesiones por imprudencia, con domicilio desconocido 
y en ignorado paradero. Por el presente se le notifica 
la tasadón de costas practicadas, cuyo detalle obra en 
Secretaría. en el juicio de faltas de referencia, siendo 
el importe total salvo error u omisión de 168.000 
pesetas. Y seguidamente se le requiere para que en el 
plazo de tres días comparezca ante este Juzgado al 
objeto de- hacer efectivo dicho impone, apercibién
dole, que de no hacerlo así le parará en perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. Y para que sirva de 
notificadón y requerimiento al mencionado conde
nado, y su publicación en el ~Boletin Oticial del 
Estado»-, expido el presente que firmo. 

Dado en Alicante a 20 de septiembre de 199!.-La 
Magistrada-Juez, Maria Eugcnia Ferfilgut Pérel.-EI 

, Sccrt'tario.-13.415--E. 

* 
Doña María Eugenia Ferragut Perez, Magistrada-Juez 

de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se· hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas, con el numero 2.386/1987. 
distándose sentencia con fecha 13 de octubre 
de 1990, y cuyo fallo literalmente copiado dice asi: 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Primitivo 
Quiles y José Antonio Cortés Gallego como responsa
bles en concepto de autores de una infracción culposa 
con resultado de daiios, despenalizada por Ley Orga
niea 3/1989, de 21 de junio. si bien en base a la 
disposición transitoria segunda de dicha Ley, proccda 
a indemnüar a Juan Jase Guirado Gil en 160.615 
pesetas. Responsabilidad civil directa de las Compa
ñías Zurieh y lInasyr, debiendo satisfacer los daños 
en partes iguales. 

Responsabilidad civil subsidiaria a Primitivo Qm
les Pérel, Jose Antonio Cortes Gallego y Juan 
Ferrando Ferri. 

y para que conste y sirva de notificación a Jose 
Antonio Cortés Gallego, y su publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado", espido el presente, que 
firmo.»-

Dado en Alicante a 20 de septiembre de 1991.-La 
Maglstfilrla-juez. ~1arfa Eugenia Ferragut Perez.-EI 
St.'CTctario.-13.44-O-E. 

* 
Doiia María Eugenia Fcrragut Pérez, Jueza de lns

¡ructión númno 5 de los de Alicante, 

Por d pn:sc-nte se hace saber: Quc en este Juzgado 
!>C sigUI.: jutÓO de faltas nUmi.'ro 1754/1986. en fase de 
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l'jccudón con el número j\~5/1991. contra Wilton 
Hugo Damus Cutilla. por una falta de lesiones, con 
domicilio desconocido y en ignorado-paradero. Por el 
pre$Cnte se le notifica la tasación de coslas practica
da ... cuyo detalle obra en Secretaria. en el jUicio de 
faltas de referencia. siendo el importe tOlal. salvo 
error u omisión. 33.000 pesetas. Y seguidamente se le 
requiere para que en el plazo de 1m dias comparezca 
anle eSle Juzgado al objeto de hacer efectivo dicho 
importe. y para que cumpla d~ días de arresto 
menor, apercibiendole. que de no hacerlo asi, le 
parará en perjuicio a Que hubiere lugar en derecho. y 
para Que sirva de notificación y (Cquerimlcnto al 
mencionado condenado. y su publicación el «Boletin 
Oticial» de la provincia, c~pido el presente, que 
firmo. 

Alicante. 23 de septiembre de 1.991.-la Jueza. Maria 
Eugenia Ferrogut Pérez.-EI SecretariO.-13.433-E. 

* 
Doña Maria Eugenia Ferragut Pére:z. MagIstrada.1 uez 

de Instrucción nümero 5 de los de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Ju;¡o:gado 
-se sigue juicio de faltas número 1.754/1986, en fase de 
ejecución con el nümero 195/1986. contra Fernando 
Sereda Anglada, por una falta de lesiones. con domici. 
Iio desconocido y en ígnorado paradero. Por el 
presente se le notifica la tasación de costas practica
das, cuyo detalle obra en Secretaria. en el juicio de 
faltas de referencia. siendo el importe total salvo en-oc 
u omisión de 5.000 pesetas. Y seguidamente se: le 
requiere para que en el plazo de tres días comparezca 
ante este Juzgado al objeto de hacer efectivo dicho 
importe. apercibiéndole que de no hacerlo así le 
parará en peljuicio a que hubiere lugar en derecho. Y 
para que sirva de notificación y requerimiento al 
mencionado condenado. y su publicación en el .,.Bole· 
tín Oficial del Estad())l,. expidO el presente que firmo. 

Dado en Alicante a 23 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada.Juez, Maria Eu¡enia Ferragut Perez.-El 
Secretario.-13.436--E. 

* 
Doña Maria Eugeo.ia Ferragut Pérez. Magistrada·Juez 

de Instrucción nümero 5 de los de Alicante. 

·Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 3.619/1987, dictán· 
dose sentencia con fecha 22 de junio de 1991. y cuyo 
fallo Iiteralente copiado dice asi: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente de 
los hechos a que se contraen las presentes actuaciones 
a Antonia Ruiz Domenech, José Abada! Famas. José 
ARgelino Rodríguez Hemández y (Dial Sur) tubri· 
cantes Costa Blanca. Con expresa reserva de acciones 
civiles. declarando de oficio las costas procesales 
causadas.» 

y para que conste y sirva de notificación a José 
Arcelino Rodríguez Hemández y José María AbadaJ 
Famas. y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», ex.pido el presnete, que fi.nno. 

Dado en Alicante a 25 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada·Juez, Maria Eugenia Ferragut Pérez..-EI 
Secretario.-13.437·E. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Isabel Maria Alaslruey Ruiz.. por sustitución. 
Juel.a de! Juzgado de Primera Instancia numero 1 
dc Ayamonte y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita jUicio 
ejecutivo mimo 273/1987 a instancia de don [ñigo 
Saen de Pípaón Mengs., contra don M. Fernández 
Orta y doña Maria Lorenzo Alfonso. y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos, cumpliendo providencia 
de este dia. se anuncia la venta en publica subasta, por 
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) termmo de vemle dias. de los bIenes ¡nmul'bles 
emba.rg.1do~ al demandado. que han SIdo tasados 
IX'ncialmcnte en la cantidad de 40.000.000 de pcwtas: 
CU)O remate tendra lugar en fa Sala de ~udicncia de 
eSlc Juzgado. sito t.'n a\'enida de la Playa, en la forma 
siguiente: 

En primero subasta, el dia 13 de noviembre de 
19Q1, a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. el día 13 de diciembre de 1991. 
a las once horas. caso de no quedar rematados los 
bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 del 
I!po. 

Yen tercera subasta. el día 13 de enero de 1992. a 
las onn: hOTali, 5i no '>C rem;:¡tara en ninguna de las 
antcnores. s.in sujeción a tipo. pero. con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
parles de los tipos de licitación. Que para tomar parle 
dl:bcn¡n consignar previamente los lidtadores., en la 
Mc!'.a del Juzgado.Q en el establttimiento destinado al 
cfC'Cto. una~cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivo$. tipos de licitación; que las subastas se 
cell,'bránin Sn la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el dia señalado para el remale podran 
haccI'SC posturas por escrito en pliego cerrado, Que 
podr.i licitarse a calidad de ceder a un tercero, cesión 
QUC wlo podrá hacerse- previa o simultáncamente a la 
consig,nación del precio. Que, a ¡ns{;lncia del actor, 
pod'ran reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo 
admitan. a efectos de que si el primer adjudicalllrio 
no cumplicse sus obligaciones:, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Que los Ululas de propiedad. 
suplidos por cerúfic(lción rtgistral. estarán de maní· 
fiesto en fa Secretaría de este Juzgado, 

L.os bienes embargados y que se subastan son: 

Nave pata la industria de la madera con una zona 
frontal de doS plantas. superficie I.i¡il total de 1.601 
mctros CQn 27 de-címetros <:'uadrados y construida de 
1.804 metros cuadrados.. de los cuales. 1.260 constitu· 
yen la liUperficie construida de la fábrica y 544 la 
superficie destinada a oficinas y exposición, Está 
construida subte trozo de terreno en Lepe, al Sitio de 
El Campus, con una superficie de 64 áreas 40 centiá· 
reas.. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ayamonte, al tomo 655, folio 133, libro IB3. finca 
8.782 N, 

Dado en Ayamonte a 31 de julio de 199L-La' 
Maglstrada·Jucz, Isabel Maria Alastruey RUlz.-EI 
SC('retario,-7.189.-C. 

BARCELONA 

Edn"!tJ 

El Secretario del Juzgado de Pnmera Instancia 
número 17 dc los de Barcelona. 

Hago saber: Que segun lo acordado por su señoría. 
en n:M1luóón dc esta fecha. dictada en el pr(X:cdi· 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hmotccaria. número 1.01811990-3.'1. promovido por 
\\Caixa d'Estalvis i PenstOns de Barcelona». contra la 
fint'a hipotecada poI' don José Maria Yalh E5lCve y 
doila Roscr ",-ymcnch Alas. en reclamación de canti
dad: se anunCIa pórel presente la venta de dicha fmca 
en púbhca subasta. por término de vemte dias. en Ja 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en via 
la~etana. número 10 bis. planta principal. teniendo 
lugar la primera subasta el 21 de noviembre, a las diez 
quince horas: la segunda subasta (si resultara desierta 
la primera). el 16 de diciembrc. a las diez qUince 
hora~. y la tercem svbasta (si resultara dcsierta la 
~cgunda). el 13 de enero de 1992, a las diez Quince 
horas. bajo la~ siguientes condiciones: 

Pnmera,-&nira de tipo pMa el remate. en pnmera 
~uhast:a. la cantidad t'1l que ha)a SIdo tasada la finca 
en la escritura de debitorio; t:n s~.'gunda subasta. el 75 
por lOO dc d1cha cantidad, y la tetcera subasta saJe sin 
sUJ('-¡,ión a tlDO-
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.5egunda.-Para tomar parte en la primera y scgunda 
~ub¡¡')¡a~. los lícitadof":-s deberán consignar previa
mente. en la Mesa de! Juzgado o en e! estableCImiento 
ptib!ito dc'>tinndo al efecto. una cantidad en metálico 
Igual, pnr 10 menos, al :!O por 100 de su correspon
Ji ... ·nte upo. y en la tercera subasta. el 20 por 100 del 
tIpo de la segunda. sin cuyo rcquistto no serán 
admitidos. 

,\1 terminar e! acto será.n devueltas dichas cantida
Je~ a ~us dueños. ~h-o la que corresponda al mejor 
poslOr. que quedara a cuenta y como parte de! pn:cio 
lolal del remate. que si se soficita podrá hat'erse con 
la calidad de cederlo a ler.ccro. 

También podrán reservarse en depósito. a instancia 
dd acrcc-dor. las demás consignaciones de los postores 
que $l' admitan y hayan cubierto e! tipo dc la ~ubasta. 
a decID de que si el prim'er poslor-ad)udicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
fa \ or de los que Je sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Puroen hacerse posturas por escrito. en 
pliq~o ccrrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del Ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta,-Los autos y la <:'crtificación del Registro de 
la Propicd:ld a que se refiere la f{'gla cuarta de! 
articulo 131 de la ley HIpotecaria cstarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de eSle Juzgado a disposiCión de 
105 intervinientes. 

Quinta.-Sc entcndcr.i que todo licitador acepta la 
titulación e:\Ístente. y quc las cargas o gravámenes 
anl":-fiOfes y los preferentcs.. SI los hubierc. al credilO 
dd actor continuarán subsistentcs, y que el rematante 
los acepla y qu .. -da subrogado en la responsabilidad de 
los mi<;mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Scxta.-Mcdiante e! presente se notifica al dcudor 
hípotCt'ario los anteriores serlalamientos. a los efl."'Ctos 
legales procedentes. 

Numero 11. Planta segunda. letra D. de la casa 
número 261 del paseo Maragail. de Barcelona, de-sti· 
nado a vi\-ienda: de 84 metros 90 decímetros cuadra
dos. Linda: Por su frente., sur. con rellano de escalera, 
por donde tiene la entrada, y con patio interior; por 
la dcrttha. cntrando, cste, con finca de don Sanliago 
Comas de Argemir, )i por el fondo. norte, con el paseo 
de Maragall: por abajo. con la planta primera. letra D. 
y por arriba. con \.a planta tercera. D. Ticne asignado 
el coeficicnte de 3 enteros 25 céntimos por 100. 
Inscripción en el Registro de la Propiedad numero 2 
de Baf{'e!ona, al tomo 821. libro 598 de San Andres. 
folio lB!. finca numero 31.421, inscripción tercera, El 
tipo para la primera subasta es el de 8.160.000 
pesetas. en que se tasó la finca -en la escritura de 
constitución de la hipoteca. 

Dado en Barcelona a 2 de septiembre de 1991.-El 
Magistrado-.Juez.-EI $ccretario,-7,186-C. 

BURGOS 

Cédula de nOlificación 

En las diligencias previas numero 877;89, seguidas 
en este Juzgado numero 3, por muerte de Jose Videira 
Malcus Carneiro }C Pascal Goncalves Cameiro en 
aCCIdente de tráfico en esta ciudad. se ha dictado auto 
de cuantia máxima. cuyo encabezamiento y fallo son 
del tenor litcral siguiente: 

«En Burgos a 10 de mayo de 1991. En atención a 
lo expuesto: D1spongo: Que se determinan como 
cantidades liquidas máximas a percibir por idemniza
ción con cargo al Seguro ObligatoriO de Rcsponsablli· 
dad Ci\'il derivada del uso y circulación de vehiculos 
de motor del vehículo matricula 718·FXN-75 (El. 
suscrito por la "Cia, M.A.i. MUT", representada en 
España por la '"Cía. de Seguros GESA"; las siguientes: 
1, \) A Gcrardo Borge Estébanez, la canúdad de 
1.440.000 pesetas por los trescientos sesenta días de 
lesiones. a razón de 4.000 pcselas diarias más 810.000 
pesetas por secuelas, 2.° A Bernardo Glacón Gonza4 
Icz, la cantidad de 2.200.000 pesetas por los daños 
matenaJes ocasionadgs en el camión. Que se dctermí· 
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nan como cantidades líquidas máll:imas a percibir por 
indemnización con cargo al Seguro Oblíg.ltorio de 
Re'iponsabi!idad Civil derivada del uso y circulación 
de vehículos de motor del vehículo matricula de 
Bf.8::!I3-Z, suscrito por la Compañia de Seguros 
"Aurora Polar", las siguientes: LO A los perjudicados 
por d fal!ecimÍento de José Videira Mateus Carneiro. 
la cantidad de 8.000.000 de pesetas. 2.° A los perjudi. 
cados por el fallecimiento de Pascal Gonca!ves Car
neiro. la cantidad de 8.000.000 de pesetas, 3.<> Al 
INSALUD. la cantidad de 352.301 pesetas por gastos 
médicos y hospitalnríos ocnsionados. Notifiqucse esta 
resolución a todos los ¡JefJudicados y a las Co-mpaf1¡;:¡~ 
de Seguros indicadas, así como a la Embajada de 
Portugal en España para que se haga saber a 10<; 
perjudicados por los fallecimientos indicados, asi
mismo como a la Embajada de Francia en Espana. 
Esta resolución no es finne, y frente a ella cabe 
recurso de reforma ante este Juzgado. que ha dé 
interponerse en el plazo de tres dias. Asi lo acuerda, 
manda y firma don Carlos Miguélez de! Rio, Magis. 
trado-Juez del Juzgado de Instrucción numero 3. Doy 
fe,» 

y para que conste y sirva de notificación a los 
familiares perjudicados por el fallecimiento de José 
Vidcira Mateus Carneiro, que se encuentran en igno
rado paradero, se expide e! presente en "BurgoS a 25 
de septiembre de J991.-El Secretario-!3,248-E. 

CORDOBA 

Edictos 

El Secretario del Juzgado de Primera InstanCia 
número 3 de 105 de Córdoba, 

Hago saber. Que en la Sl!paración causal número 
926/1991, instado por Luisa Ruiz Baena. contra Juan 
Jase Gali!.teo Milán, he acordado por resolución de 
esta fecha emplazar a don Juan José Galistco Milán, 
cuyo domicilio actual se descónoce para que en el 
ténnino de veinte cj'~<: comparezca en legal forma 
me-;tiante Abogado y Procurador. Las copias de la 
demanda se encuentran a su disposición en Secreta
ria. De no efectuarlo le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar e:'n derecho. Significándose que la p;;¡rte 
actora tiene solicitado el beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Córdoba 19 de septiembre de 1991.-EI 
Secretario.-13.227·f. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de los de Córdoba. 

Hago saber: Que en la separación causa! númcro 
1.039/1990, instado por Jase Femández Sácz, contra 
Maravilla Carrnona Alcántara, he acordado por reso
lución de esta fecha emplazar a doña M-ara.villa 
Carmon;;¡ Alcántara, cuyo domicilio actual se desco
noce, para que en el término de veinte días compa
rezca en legal forma mediante Abogado y Procurador. 
Las copias de la demanda se encuentran a su dispOSI
ción en Secretaria. De no efectuarlo le par;¡rá el 
perjUIcio a que hubiera lugar en derecho. Signific;in
dose que la parte actora tiene solicitado el beneficio 
de justicia gratuita. 

Dado en Córdoba a 19 de septiembre de 1991.-E1 
SccretariO.-13.228-E. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Antonia Juana Amaro de Tena Dávila, Secrcta
ri;;¡ de! Juzgado de:' Primera Instancia número I de 
Ciudad Real y su partido, 

Hago saber: Que en el dedarativo de domirHO 
público de «las Lagunas de Ruidl'ra». nume. 
ro 3!5/1'191. promovido por el Abogado del Estado. 
l'ontra don Pedro Diaz Serrano, «Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima», los herederos desconOCidos de 
doña Maria Dolores Buon;che Ballestero, Sociedad 

Sábado 12 octubre 1991 

civil «Lagunas de Ruidern». «Fomento Turístico de 
RUldera, Sociedad Anónima", doña Zulima Ruiz 
Eehevarria, don Enrique "'mador Capdevilla, doña 
Josefa Bascuñana Parra. don Fcrnando Sánchez Cen
dal Guerrero. doña Apofonía GonzáJcz NlColás Gar
cia NnbJcjas. doña Julia Eryití ('aiiedo. don Federico 
Carda Vi!!ar, dona Francisca Martínez Ruiz, don 
Jose ~aría Bello Garcla, dona Milagros GDnzalez 
Encina. dorla María de la Cruz RuÍl Aguirrc, doña 
Antonia Inmaculada Pérez Camacho, don Fernando 
Cañas Carretero, como heredero de doña Ana Pérez 
Carnacho, don Benigno Torres Torres. doña Antonía 
Camacho Femández Pacheco, Asociación «Club Las 
Lagunas», don Miguel Huertas Torres, don Pahlo 
Camacho Pedrero, don Jerónimo Camacho Pedrero. 
don Agustín Camacho Pedrero, doña Ana Inmacu
lada Camacho Pedrero, doña Teresa Camacho 
Pedrero, don Felipe lciva Varela, dona Manuela 
Martinez DIal, herencia yacente de don Jose Antonio 
Garria Noblejas Garda NobJejas, herencia yacente de 
don Juan Ramón Caroa Noblejas Garcia Noblejas, 
don Vicente Garda Noblejas Garda Noblejas, doña 
Maria de! Milagro Garcia Noblejas Garda Noblejas. 
don Jelipe Ezquerro Ezquerro, doña Marta del Car
men Carda Noblejas Garcia Noblejas, don Antonio 
isla Mcnchero. doña Josefina Manzaneque Locas 
Torres, don Carlos Angel Aparicio Goncita. dona 
Carmen López Oarcia, don Juan lomas Espadas, 
doña Justa Raye-go Seriñano, don Galo Góme? 
RubiQ, don Jose Mane Netofell Fínke11, doña Isabel 
(Jarcia Noblejas González Elipe, don Pedro Alises 
Núñez, desconocidm¡ herederos de don 1o,.'Sús Galtia 
Nobfejas Quevedo, doña Francisca Garda Noblejas 
Oarcia, don José Maria Espinar AliSL-s., don Jesús 
Enrique Noblejas Gonzalez Elipe, dona T~resa Noble~ 
jas Gonzál~z Elipe, doña Antonia Noblejas GonzáJez 
EJipe, don Manuel Cortijo Luna, doña Francisca 
\lérida García, don Luis León Femández, dona 
Josefa Vilfar Romero, «Agropecuaria La Moraleja, 
Sociedad Anónima». doña Matilde Garcia Noblejas 
(i;;¡rci;;¡, don Pablo jorres Daza, don Fernando Garcia 
Nobk}as Garcia, doña Ana Quevedo Pano¡, doña 
Matilde González Elipe Garda Noblcjas., don Emi
hallO Fernández Sánchez, doña ] uana Carda 
Moreno, y cualquiera otra persona que pudiera alegar 
interés legitimo en mantener el carácter privado de la 
masa de agua objeto de la demanda, se ha acordado. 
por resolución de esta fC('ha, emplazar a la parlé 
dcmandada. herederos desconocidos de doña MJria 
Dotores Buonache Ballestero, herencia yacente. de 
don Jose Antonio, Gar(ja Noblejas GareJa NobleJas, 
herencia yacente de don Juan Ramón García Noble~ 
Jas GaJda Noblejas, y cualquk"fa otra persona que 
pud¡~ra a!<>gar ínterés legítimo en manten~r el carácter 
privado de la masa de agua objeto de la demanda. 
cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el 
termino de diez dias improrrogables comparezcan en 
autos. 

y PaTa -que sirva de emplazamiento en forma a los 
demandados menciQnado-s, se publica el presente. 

Ciudad Real a 3! de Julio de 1991.-La Secretaria 
juditi31. Antonia Juana Amaro de Tena Dávila.
J 3.~38-E. 

GETAfE 

CMula dfi' lIol¡j/caCiÓI/ 

En úrtud de lo acordado en el JUIÓO verbal Je 
fiJ,lt.rs número 33/9.Q.B, segUId;) por dcsotx:diencHl a 
;¡g~!1t ... s de la autoridad, contra el ,knunoado A.lft~n'io 
\10);) Ruíz. úlÜmamentc donlloliado en ~Iadrid, 
calk r ... dro L:!bordc, 1, 3.°. B. ~c le ha¡:c saber al 
rckndo ¡,kllunclado, que s..; ha dH;taJo en J{'{'l1a ! I de 
scplll·mbrc • .k 1991. ~a semenoa ~'uya p.¡¡rle di¡,posi
tl\'a {"s dd tenor SIguiente: 

«Que debo comknar y condeno a Alfonso Moya 
Ruil, l'Omo autor r ... s.pons¡¡bk JI.' una faha d-: desob ... -
díLnna ;¡ ag ... nkS de la aUlOodad a la ¡X'na J~' multa. 
J ... 7,000 p...·sl.'tas, l'On cuatro dlas de arn:slo sustl\uto
no en C'a~o de Impago ~ al pago de las Cú~!as de este 
JUIOlm. 

BOE núm. 245 

y para que slna de notificación al d ... ntlOci3do 
-\lf0!1S0 i\.lo}a Ruiz. haocndoJc :,aber qu ... no LS firme 
y que cabe contr;¡ dla ft'CUrso de apelación, que podra 
Interponer ante e:.l...: JUlgado en cl plazo de \cinticua
Ira hor;¡s, a p¡¡rt!r de la publicacion. 

y firmo el prescnte <..'n Getafe a JO de scpnembre 
dL 1991.-EI Secrelano accidentaL-13 . .l65-E. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Por la presente se hace saber al Mozo José Domín
guez Femández. hIJO de Angel y de !\Iaria. natural de 
Sevilla, provincia de S.evllla, nacido el día 2J dc 
diCIembre de 1965. segun lo previsto en el articulo 
114 del Código Penal Militar, debe eftttuar su presen
tac!ón en el Centro Provincial de Reclutamiento de 
Sevilla (c;;¡lle Temprado, 1), a efl't'¡os de incorpora
ción al Sen'icío Mililar. 

Solicitará pasaporte en el Centro Prm'incial de 
Rttlutarniento dt' tn provincia donde resida. 

Sevilla, 13 de septiembre de !991.-EI Coronel. 
Carlos Ru¡r 5...'inchcz.-1.806. 

* Por la presente se h;;¡ce saber al MOlO Seve:'rlano 
Boldo Aharez. hijo de Fr;¡ncisco y de Manucla. 
natura! de Sevilla, provincia de Sevi!la. nacIdo el dí:! 
JO de noviembre de 1971, según lo prevIsto en el 
articulo 1 ~~ dd Código Penal Militar. debe efectuar 
su pfl'SI.'ntación l'fl el Centro Provincial de Recluta
miento de Se\<ilb (calle Temprado, 11, a cfei:'tos de 
incorporación al ~rvicio Militar. 

Solicitara pasaporte en el Centro Provincial de 
Redulamicnto dI! la provincia donde reSIda. 

Sevilla, 13 de septiembre de 1991.-El Corond, 
Carlos RUlz Sónchez.-L807. 

* Por la preSl.'nu~ se nace s;lIXr al Mozo Jose }'bnud 
Mora Chacon. hIJO de Jose Manuel y de Mana 
Josefina, natural de Mcxico, provlflcia de \.k:\lco. 
nacido el dia l2 de octuhre de 1962, según lo previsto 
en el artICulo 1~4 dd Códii!o Pena! Militar, dcbe 
cf ... ·eluar su presentación en el Centro Provincial de 
Rl'c]ul:¡mit'nlo de Sevilla (callt,> Temprado. 1), a 
dcclos de mt'orporación al Servido I\,.f¡litar. 

Soheitará pasapotk en el Centro Provincial de 
Reclutamiento de la provincia donde resida. 

Sevilla, 13 de septiembre de 1991.-EI Coronel, 
Carlo~ Ruiz $ánct,a.-1.808. 

* Por la presente se hace s;;¡ber al ~ozo Javier 
Moreno Iharra. hijo de Tomas y dI' María Pilar. 
nalural de Bilbao. provlnt'Í;;¡ de Bilbao. nacido el dia 
10 de máyo de 1963, segun lo prc.,.isto en el articulo 
! ~4 de! Código Penal Militar, debe effflU;;¡r su prcsen
lrK'íón eTI el ('entro Pro"incial de Reclulamiento de 
Sevilla (calle Temprado. 1), ;;¡ efel·tos de incarpo'''! 
ción al Servicio Milllar. 

Solicitara pasaporte en el Centro Provincial de 
ReclutamIento de la provincia donde resida. 

Sevdla. 13 de septH."mhre de 199 l.-El Coronel. 
rarlos Ruiz Sánchcl.-I.809. 

Por el presente edicto se cita nuevamente a don 
Pedro Herraíz Pérel, nacido el día n de dinembre de 
1970, can docum.:nto nacwnal de Identidad número 
52,678.503. ) con último dom!cllio conocido en Cuart 
de roblet {Vaknáa). caJle Tr;;¡[algar. 13-2. I. J , a 
dedOS de su incorpor..1cióll a filas a Campam~'n1o de 
San P..'dro, Colmenar VIeJo (M<!drid), en dondt' 
deberá hacer su píe~nta~'ión d día 26 dI: .:nl:Tú de 
11:l92, 

Para llevar..! caOo su traslado podra soJ¡ótar dd 
Cl'n!ro Provincial de Rec!utamiento de Valencia d 
cone"piJndientc pasaporte. 

V¡¡lenna, 4 dl' sqH¡¡:mbre dé 1991.-El CoJO
nd.-L8JO. 


